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INFORME LEGAL – AMPLIATORIO  

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO  

“JOSÉ GABRIEL ALARCÓN” 

 

Quito, 06 de marzo de 2023 

 

La Unidad Especial ¨Regula tu Barrio¨ (UERB), es la entidad encargada de procesar, 

canalizar y resolver los procedimientos, así como recopilar los documentos técnicos, 

socio-organizativos y /o legales de todas las dependencias, así como realizar los informes 

y demás trámites pertinentes, que servirán de sustento para la legalización de los 

asentamientos. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

El Concejo Metropolitano de Quito, Mediante Resolución No. C.128-2021, del 28 de 

diciembre de 2021, aprobó el plan general de regularización de los asentamientos 

humanos de hecho y consolidados para el periodo fiscal 2022. 

 

Estos asentamientos fueron identificados por parte de la Secretaría de Territorio, Hábitat 

y Vivienda en coordinación con la Unidad Especial “Regula tu Barrio”, los cuales serán 

tratados en el proceso integral de regularización, conforme a lo determinado en el Título 

II “De la Declaración de Interés Social a Asentamientos Humanos de Hecho y 

Consolidados y Establecer su Proceso Integral de Regularización” del Libro IV.7 del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

De la norma descrita, en el anexo titulado: “PRIORIZACIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN 

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS”, en el numeral 40 se 

encuentra identificado el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado 

“JOSÉ GABRIEL ALARCÓN”, por tanto, es factible procesar, canalizar y resolver el 

proyecto integral de regularización del asentamiento antes dicho.  

 

II. EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS: 

 

Del análisis legal realizado, en base a lo establecido en el Certificado de Gravámenes 

No. 2169077 de 06 de diciembre de 2022, emitido por el señor Registrador de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito; en el que se desprende que el lote de 

terreno número ONCE de la segunda sección, situado en parroquia CHAUPICRUZ del 

cantón Quito, fue adquirido de la siguiente manera:   

 

2.1 Formas de Adquisición: 

 

 La señora María Vitelia Alarcón Costta, de estado civil divorciada, adquirió el diez y 

seis punto seis por ciento (16.6%) de derechos y acciones mediante escritura de 

compraventa, a la señora Rafaela Costa Bermeo, de estado civil viuda, escritura 

pública otorgada el 01 de diciembre de 1999, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño; e, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de abril de 2000.  

 

 Los cónyuges José Gabriel Alarcón y Laura Chimbo (únicos nombres que se 

conocen); los cónyuges Luis Alarcón Rivadeneira y Rafaela Costta, (quien ya vendió 

sus derechos y acciones); y la señorita María Vitelia Alarcón Costta, de estado civil 

soltera, adquirieron los derechos y acciones restantes (como cuerpo cierto), el 

predio denominado “La Victoria”, ubicado en el sitio denominado el Inca 

correspondiente a la parroquia Chaupicruz, mediante escritura de compraventa, a 
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los señores Inés Dammer De Terán y Carlos Dammer Fingerlin, escritura pública 

otorgada el 02 de febrero de 1971, ante el Notario doctor Salvador González 

Merchán; e, inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 18 de febrero de 1971.  

 

2.2 Aclaraciones: 

 

Conforme se desprende del Certificado de Gravámenes No. 2169077 de 06 de 

diciembre de 2022, se halla inscrita una escritura pública ACLARATORIA, otorgada el 29 

de marzo del 2000, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Fabián 

Eduardo Solano Pazmiño; e, inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 11 de abril del 2000. 

 

2.3 Posesiones Efectivas: 

 

Conforme se desprende del Certificado de Gravámenes No. 2169077 de 06 de 

diciembre de 2022, se hallan inscritos los siguientes actos: 

 

 Mediante sentencia dictada por el señor Juez décimo tercero de lo civil de 

Pichincha de 23 de junio de 1988, mediante la cual se solicita la posesión efectiva 

de los bienes dejados por el causante señor: José Gabriel Alarcón Costta, en favor 

de sus hijos: Gabriela Alarcón Chimbo; María Vitelia Alarcón Chimbo; y Cecilia Rita 

María Armendáriz y José Gabriel Alarcón Armendáriz (menor de edad, debidamente 

representado por la señora y Cecilia Rita María Armendáriz en su condición de 

madre y representante legal), quedando como cónyuge sobreviviente la señora 

Laura Marina Chimbo Pozo; dejando a salvo el derecho a terceros. Debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 04 de julio 

de 1988. 

 Acta Notarial de Posesión efectiva, otorgada el 10 de julio de 1998, ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, por la cual se 

concede la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante señor: Luis 

Alberto Alarcón Ribadeneira, a favor de sus hijos los señores: José Gabriel Alarcón 

Costta (fallecido), por su derechos y representación sus hijos: José Gabriel Alarcón 

Armendáriz, María Viteria Alarcón Chimbo y Graciela Alarcón Chimbo, María Vitelia 

Alarcón Costta, Luis Eduardo Alarcón Costta, Paca Del Carmen Alarcón Costta, 

Cesar Augusto Alarcón Costta, Rafael Alberto Alarcón Costta, Galo Gustavo Alarcón 

Costta, Edgar Bolívar Alarcón Costta, Teresa Leonor Alarcón Costta (fallecida), por 

su derecho de representación sus hijos llamados Tania Teresa, María Vitelia y Daniel 

Esteban Sánchez Alarcón, quedando como cónyuge sobreviviente la señora Rafica 

Costta Bermeo, dejando a salvo el derecho a terceros. Debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, el 13 de julio de 1998. 

 Acta Notarial de Posesión efectiva, otorgada el 02 de abril del 2001, ante el Notario 

Trigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor Fernando Arregui Aguirre, por la cual se 

concede la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante señor: Luis 

Alberto Alarcón Rivadeneira, a favor de sus hijos los señores Luis Eduardo, Paca Del 

Carmen, Cesar Augusto, Rafael Alberto, Galo Gustavo, Edgar Bolívar Alarcón Costta; 

y por derecho de representación de Teresa Leonor Alarcón Costta, sus hijos: Tania 

Teresa, María Vitelia y  Daniel Esteban Sánchez Alarcón, este último por ser menor de 

edad representado por su padre el señor Flavio Honorio Sánchez López, dejando a 

salvo el derecho de terceros. Debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 04 de julio de 2001. 

 Acta Notarial de Posesión efectiva, otorgada el 13 de octubre de 2009, ante el 

Notario Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, 

por la cual se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante 
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señor: José Gabriel Alarcón Costta, a favor de su hijo el señor José Gabriel Alarcón 

Armendáriz, dejando a salvo el derecho a terceros. Debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 16 de octubre de 2009. 

 

2.3 Promesa de Compraventa: 

 

Conforme se desprende del Certificado de Gravámenes No. 2169077 de 06 de 

diciembre de 2022, se halla inscrito el siguiente acto: 

 

 Según escritura pública otorgada el 30 de octubre del 2009, ante el Notario Séptimo 

Suplente del cantón Quito, doctora Marcia Naranjo Borja, en la cual consta que el 

señor José Gabriel Alarcón Armendáriz, de estado civil casado por sus propios 

derechos PROMETE DAR EN VENTA y perpetua enajenación el cinco por ciento (5 %) 

de los derechos y acciones fincados sobre cinco punto cincuenta y cinco por ciento 

de derechos y acciones, fincados sobre el lote de terreno número once, de la 

segunda sección, situado en la parroquia Chaupicruz de este Cantón Quito; a favor 

de la promitente compradora la señora María Vitelia Alarcón Costta, de estado civil 

viuda; quien comparece por sus propios derechos. Debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de noviembre de 

2009. 

 

2.4 Acciones Judiciales: 

 

Conforme se desprende del Certificado de Gravámenes No. 2169077 de 06 de 

diciembre de 2022, se hallan inscritos las siguientes acciones judiciales: 

 

 Mediante auto de primero de diciembre de 1989, el Juez Décimo Tercero de lo Civil 

de Pichincha, dispone la inscripción de la demanda propuesta por la señora Laura 

Marina Chimbo Pozo, Gabriela y María Vitelia Alarcón Chimbo, por la cual, requieren 

la Partición de los bienes dejados por el señor José Gabriel Alarcón Costta. 

Debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 13 de diciembre de 1989. 

 Mediante auto de 14 de junio de 1999, el Juez Décimo Segundo de lo Civil de 

Pichincha, dispone la inscripción de la demanda propuesta por la señora Laura 

Marina Chimbo Pozo, María Vitelia Alarcón Chimbo y Gabriela Alarcón Chimbo, en 

contra de los herederos del señor José Gabriel Alarcón Costta, por la cual, requieren 

la Partición del inmueble de propiedad del causante. Debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de junio de 1999. 

 Mediante Oficio No. DMF-TE-DC-JCEC-2020-03833, de 13 de marzo del 2020, enviado 

por el Juzgado Especial de Coactivas del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Distrito Metropolitano de Quito, mediante el cual y dentro del Juicio Coactivo No. 

3029, que sigue esa judicatura, en contra de Luis Alarcón Rivadeneira, con cédula 

de ciudadanía número 017180408, se dispone la PROHIBICIÓN DE ENAJENAR de los 

bienes del coactivado. 

 

En tal sentido, es importante precisar que el asentamiento humano, realizó la gestión 

pertinente ante el Juzgado Especial de Coactivas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de levantar la prohibición 

personal del Juicio Coactivo No. 3029, en contra del señor Luis Alarcón Rivadeneira.  

 

Es así que, mediante memorando No. GADDMQ-DMF-T-DC-2022-0632-M de 11 de 

marzo de 2022, suscrito por Christian Manuel Feijo, Funcionario Directivo 8, de la 

Dirección Metropolitana Financiera, en el que señala que: “se aclara que el señor 

LUIS ALBERTO ALARCON RIVADENEIRA, cédula: 0200061380 nada tiene que ver con 
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la PRESENTE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR”; y, por tanto, se desprende que no pesa 

prohibición alguna para el proceso de regularización del mencionado 

asentamiento.   

 

 No está embargado 

 No está Hipotecado  

 

 

III. CONCLUSIÓN: 

 

Bajo estas consideraciones y al análisis legal realizado, se desprende que la Unidad 

Especial “Regula tu Barrio”, gestionó el proceso de regularización del asentamiento 

humano de hecho y consolidado denominado “José Gabriel Alarcón” en virtud de lo 

dispuesto en la Resolución No. C.128-2021 aprobada por el Concejo Metropolitano de 

Quito el 28 de diciembre de 2021; y, por tanto, este asentamiento, está sujeto al proceso 

integral de regularización, para el periodo 2022.  

 

El asentamiento humano de hecho y consolidado denominado “José Gabriel Alarcón”, 

cuenta con escrituras en derechos y acciones debidamente inscritos en el Registro de 

la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, de los cuales se desprende que 

consolidan el cien por ciento y justifican su calidad de propietarios del predio 

denominado “La Victoria”, ubicado en el sitio denominado el Inca correspondiente a la 

parroquia Kennedy (antes Chaupicruz), de este cantón de Quito. 

 

Finalmente, la regularización del mencionado asentamiento permitirá que los 

posesionarios obtengan sus títulos de propiedad, garantizando de esta manera, su 

derecho a la propiedad, a la vivienda adecuada y digna, conforme lo prevé el artículo 

30 de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

IV. RECOMENDACIÓN: 

 

En base a los antecedentes descritos, la Coordinación de la Unidad Especial “Regula tu 

Barrio” La Delicia y Eugenio Espejo considera “factible” continuar con el proceso de 

regularización del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado “José 

Gabriel Alarcón”, por encontrarse enmarcado en lo dispuesto en la normativa vigente 

en concordancia con las competencias del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito. 

  

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Fernanda Durán García 

RESPONSABLE LEGAL  

UNIDAD DESCONCENTRADA DE LA UERB LA DELICIA Y EUGENIO ESPEJO 

Firmado electrónicamente por:

SONIA FERNANDA 
DURAN GARCIA



















































 

 
RESOLUCIÓN No. C 127-2022 

 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República (la «Constitución»), establece 

que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley; 

 

Que,  de acuerdo con el artículo 227 de la Constitución, la administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

 

Que,  el artículo 266 de la Constitución dispone: “Los gobiernos de los distritos 

metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 

cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin 

perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de 

competencias”;  

 

Que,  el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en adelante “COOTAD”, señala: “Para el pleno ejercicio de sus 

competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce 

a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la 

capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y 

resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. El ejercicio de esta 

facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de 

gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley...”; 

 

Que,  la letra a) del artículo 87 del COOTAD, establece como atribución del Concejo 

Metropolitano: “Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del 

gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 

ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones (…)”; 

 

Que,  el artículo 87, letra v) del Código Orgánica de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, COOTAD establece entre las atribuciones y 

competencias del Concejo Metropolitano: “Regular y controlar el uso del suelo en el 

territorio del distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 

establecer el régimen urbanístico de la tierra;”; 

 

Que,  mediante oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-6130-O, de 11 de noviembre de 2022, 

el Secretario General del Concejo, por disposición del señor Alcalde 



 

 
RESOLUCIÓN No. C 127-2022 

 

Metropolitano convocó a los miembros del Concejo Metropolitano a la sesión No. 

255 ordinaria. En la mentada convocatoria se contempló como punto V.2 del 

orden del día: “Primer debate del proyecto de “Ordenanza que aprueba el proceso 

integral de regularización del asentamiento humano de hecho y consolidado de interés 

social denominado Barrio “José Gabriel Alarcón” a favor de sus copropietarios. (Informe 

de Comisión Nro. IC-COT-2022-024)”; 

 

Que,  durante el desarrollo de la sesión 255-O del Concejo Metropolitano, el señor 

Concejal Hugo Dávila elevó a moción su propuesta de devolver a la Comisión de 

Ordenamiento Territorial el expediente en cuestión, para que, sea analizado en 

función de las observaciones planteadas por los miembros del Concejo 

Metropolitano durante el desarrollo de esta sesión, previo conocimiento en 

primer debate de este proyecto de ordenanza; 

 

Que,  una vez receptada la votación de los miembros del Concejo Metropolitano, se 

contó con los votos afirmativos suficientes para aprobar la moción presentada 

por el señor concejal Hugo Dávila; y,  

 

 

El Concejo Metropolitana de Quito, en ejercicio de sus atribuciones previstas en los 

artículos 240 de la Constitución de la República; y, 87 letra a) y 323 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,  

 

RESUELVE 

 

Artículo Único. - Devolver a la Comisión de Ordenamiento Territorial el Informe No. 

IC-COT-2022-024, del proyecto de “Ordenanza que aprueba el proceso integral de 

regularización del asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 

denominado Barrio “José Gabriel Alarcón” a favor de sus copropietarios”,  junto con 

su respectivo expediente, a efecto que sea analizado en función de las observaciones 

planteadas por las señoras y señores concejales durante el desarrollo de esta sesión No. 

255 ordinaria del martes 15 de noviembre de 2022, previo a ser conocido en primer 

debate por el Concejo Metropolitano. 

 

Disposición Final. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 

aprobación. 

 

Dada, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Sesiones del Concejo Metropolitano, a los quince días del mes de noviembre de dos mil 

veintidós. 

 

Alcaldía del Distrito Metropolitano. - Distrito Metropolitano de Quito, 22 de noviembre 

de 2022. 



 

 
RESOLUCIÓN No. C 127-2022 

 

 

EJECÚTESE: 

 

 

 

Dr. Santiago Guarderas Izquierdo 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión pública 

ordinaria No.  255 del Concejo Metropolitano de Quito, el 15 de noviembre de 2022; y, 

suscrita por el Dr. Santiago Guarderas Izquierdo, Alcalde del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 22 de noviembre de 2022. 

 

Lo certifico. - Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de noviembre de 2022. 

 

 

 

Ab. Pablo Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

SANTIAGO 
MAURICIO 
GUARDERAS 
IZQUIERDO

SANTIAGO 
MAURICIO 
GUARDERAS 
IZQUIERDO
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